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Género y seguridad ciudadana

La seguridad ciudadana, como la hemos venido asumiendo:

• Se centra en lo público, dejando de lado lo privado.

• Los hechos de violencia en el ámbito privado en contra de 
mujeres, niños y niñas es de atención del bienestar y no de la 
seguridad.

• Los indicadores que tenemos todavía son muy generales y en 
algunos casos ni siquiera se tienen, como es el caso de la 
violencia hacia poblaciones Trans, LGTBI, ciudadanos y 
ciudadanas en actividades sexuales pagas, entre otras. 



Género y seguridad ciudadana.

La seguridad ciudadana, como la hemos venido asumiendo:

• Hasta hace menos de 10 años no se hablaba de feminicidio, 
se decía que era un asesinato por pasión y no se investigaba 
como corresponde y menos se condenaba.

• Problemas como violencia intrafamiliar, feminicidio y abuso 
sexual, hasta hace muy poco hacen parte de los indicadores 
de seguridad y convivencia.

• A nivel internacional es marginal el enfoque de género en 
temas como trata de personas y guerras internacionales, 
migraciones.



Género y seguridad ciudadana

La seguridad ciudadana, como la hemos venido 
asumiendo:

• Se tiene un manejo institucional ,muy débil.  A nivel 
nacional e inclusive local, el manejo sigue siendo de la 
“primera dama”, una consejería y en muy pocos casos 
secretaría de la mujer.

• La legislación no es tan clara en términos de los tipos de 
violencia en contra de las mujeres y de género.

• Baja coordinación de los distintos actores institucionales 
para atender estos temas, a nivel nacional departamental 
y municipal.



¿Qué hacer?

Todas las Ramas de Poder Público deben asumir la perpectiva de 
género. En materia de seguridad: 

• La política y gestión de la seguridad y la justicia.

• Debe ser liderada por el presidente o presidenta y a su vez, por 
los mandatarios y mandatarias locales.

• Hay que crear institucionalidad nacional y local, liderar y atender 
este tema.

• En todas las instancias de gestión de la seguridad, como los 
consejos de seguridad, los comités de orden público, los planes 
de seguridad y los fondos, etc; debe haber participación de las 
mujeres, así como en el diseño de las políticas, en la asignación 
de los recursos, en la ejecución y en la evaluación de las mismas.
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Bogotá: Homicidios de mujeres
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DELITOS SEXUALES A MUJERES 2016, 2021
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2016 - 2021



Fuente: Elaborado por la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 

y Justicia. Cálculos propios con información del Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo de 

la Policía Nacional (SIEDCO)

19691

25139 25511

26992
26253 26525

18000

21000

24000

27000

30000

2016 2017 2018 2019 2020 2021
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Bogotá: Violencia intrafamiliar en contra de mujeres
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Fuente: Elaborado por la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos. Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia. Cálculos propios con información del Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, 
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Bogotá: Lesiones personales contra mujeres

2016 - 2021



SECRETARÍA DE LA MUJER DE BOGOTÁ COLOMBIA 2014  



Presupuesto Secretaría de la Mujer, 
2012-2024



Pandemia, género y 
seguridad ciudadana

• Se fortaleció la “Línea Púrpura.

• La Secretaría de la mujer hizo parte del Consejo Distrital 
de Seguridad.

• Se involucró a la línea de atención 123 a servidores 
públicos de la Secretaría de la Mujer.

• Para los hombres se creó la “Línea Calma” orientada a la 
prevención de casos de violencia de género y la 
resolución de situaciones de conflicto emocional en 
hombres mayores de 18 años, 



Pandemia, género 
seguridad ciudadana

• Con la pandemia se fortaleció el trabajo en equipo entre la 
Secretarías de la Mujer, Seguridad y justicia Integración Social 
y la Policía para atender los casos de violencia intrafamiliar y 
de género en los hogares, en tiempo real.

• Creación del Grupo de trabajo para la Atención de la Violencia 
contra las Mujeres y Riesgo de Feminicidio y para mejorar la 
investigación, juzgamiento y condena de estos casos. 

• Presencia de servidores públicos de la Secretría de la Mujer, 
en las salas de urgencias de hospitales públicos y privados, 
para detectar y atender casos de violencia en contra de la 
mujer.   





Manzanas de cuidado

• Se creó el Sistema Distrital de Cuidado en Territorio, a 
través de Las Manzanas del Cuidado, que son áreas que 
concentran servicios de cuidado, nuevos y existentes, con 
un criterio de proximidad que permite que las personas 
puedan acceder a ellos, sin tener que caminar más de 20 
minutos. 

• Las Manzanas del Cuidado son espacios físicos de 800 
metros cuadrados, donde se articulan diversos servicios 
como jardines infantiles, espacios para el adulto mayor y 
para las personas en condición de discapacidad con 
lugares para la recreación, formación, capacitación y la 
trasformación cultural. 

• Se busca reconocer, redistribuir y reducir las cargas del 
cuidado que en la actualidad está en los hombros de las 
mujeres.







Hoy se han creado 10 manzanas del cuidado 













Gracias


